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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUSCRICXOS .4 

LAS l e y e s , o r d e n e » 7 anunc ios q im h a y a n d e inse r ta rse en 
Jof BOLETINES OFICÍALE* se han de mandar al Jefe P o l í t i c o res* 
p e c t í v o , por c u y o c o n d u c t o so pasaran i tos K<litorc» i le l o s 
tp^i.ci 'uados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. 

H r pub l l rn t m l i i H I o n ilion, excepto Ion d o m i n g o » . 

En esta cap i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a'»0 pesetas mensua l es an t i c i padas : f u e 

ra de e l la a«60 al m e s ; • a l t r imes t r e ; l a al s emes t r e , y as ' oO por un a ñ o . 

S e admi ten suscr i c l ones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLETIÜ , p laza 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de car ta á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o de abono en s e l l o s . 

Las d i spos i c i ones de las A u t o r i d a d e s , e x c ep t o las q n e sea a 
á instancia de par te no pobre , se insertarán oficialmente.- l a t 
in i smo c u a l q u i e r anunc io concern iente a l s e r v i c i o nac i ona l 
q u e d i m a n e d e l a * m i s m a s ; p e r o los de nitores par t icu lar p a 
garán 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l inea d e i n s e r c i ón . 

¡ I n m e r e ane l l o .".o eóoeltnos do p«nieta. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. 7 Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

(lobicrno civil. 
Secretaria.—Negociado 2.° 

ELECCIONES.—CIRCULAR. 

En la Gaceta correspondiente al día 
1." del actual, núm. 92, se publica el 
Real decreto del día anteriores, por el que 
ae declaran disueltoa el Congreso d« los 
Diputados y la parte electiva del Seua-
do, disponiéndose á la vez que las nuevas 
elecciones de Diputados se han de ven

ir el día 27 del corriente y las de Se
nadores el 8 de Mayo siguiente. 

A este tiu, creo de mi deber dirigir á 
los Sres. Alcaldes de cabeza de distrito 
y de sección, así como á los demás fun
cionarios que deban tener participación 
eu las operaciones electorales que han de 
verificarse, la presente circular, con el 
fia de que fijen toda su atención y pongan 
especial cuidado en el cumplimiento de 
ao$ deberes, observando con puntual es
crupulosidad las prevenciones siguientes: 

1 •* Diez días antes por lo menos del en 
pie deban tener lugar las elecciones, ó 
aea sin que transcurra el 17 de Abril, el 
Ayuntamiento que forme la cabeza de 
cada sección designará el edificio en 
qoe se ha de constituir el Colegio, ha
ciéndolo público por medio de edictos, y 
en este mismo plazo se fijará la lista de 
lo* electores de la sección. 

2/ Las dudas inevitables que ofrez
can dichas listas sobre nombres, domi
cilios y capacidades so ban do'interpretar 
dentro de los textos legales, pero en el 
•eotido favorable al ejercicio del derecho 
del elector. 

«*.* La nueva forma do constitución 
Remesas introducida por la vigente ley 

una garantía á favor de los electoras 
lúe qnieran intervenirlas; haciendo uso 
del derecho que les conceden los artículos 

al 69 de la misma, y sólo cu ol caso 
de abstraerse de concurrir, manifestando 
*<í la confianza que les inspira la Comi* 
®éu inspectora, es cuaudo procedo ésta 
* la designación de Interventores eu la 
Mítmti establecida en los artículos 70 y 
•h teniendo presente que ha de trauscu-
**Jr la hora de las doce de la mañana del 
f » de Abril, día y hora designados para 

operación. 

Extendida que sea el-acta que, 
, l» levantar mano ha de formarse, de 
°aibrarmcntcr de'Interventores, sé reiní-

por el Presidente siu pérdida de mo

mento á la Secretaría del Congreso de los 
Diputados una copia literal certificada, 
y á las cabezas de sección que correspon
da el distrito una certificación parcial 
con referencia á dicha acta, en la cual 
se designarán los nombres de los Inter
ventores que han de constituir sus res
pectivas mesas. 

5." El día 27 de Abril se verificará 
en todos los Colegios la elección do Di
putados á Cortes en la forma dispuesta 
por los artículos comprendidos en el ca
pítulo 2.°, título 4.°, de repetida ley, 
y en seguida do terminado el escrutinio 
en cada uno de aquellos, según determi
nan los artículos 87 al 89, se remitirá 
á la Secretaría del Congreso una copia 
literal del acta, suscrita por todos los 
individuos de la mesa, que será entregada 
al efecto el mismo día al Administrador 
de Correos de la estafeta más inmediata, 
y en cuya cubierta certificarán aquellos 
de su contenido, con el V-° B.° del Presi
dente, con arreglo al art. 90. 

—Respecto de las erecciones de donado, 
también debo de llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes do e3ta provincia, que 
el día 30 del corriente mes deberá -tener 
lugar !a designación de los compromisa
rios de los Ayuntamientos, en la forma 
que disponen los artículos 30 al 36 de la 
ley electoral del Senado, y que el día 6 
del siguiente mes de Mayo, á má~3 tardar, 
se preseutarán aquellos en la Capital de 
la provincia para voriTicar las elecciones 
de Senadores el día 8 del iudicado mes 
de Mayo. 

Por último, debo recordar á las Cor
poraciones y funcionarios expresados, el 
cumplimiento de las demás disposiciones 
de la ley; cu la inteligencia de que cual
quiera omisió» que se cometa por iguo-
racia ó intencionadamente, no sólo ha de 
ser objeto del castigo que la misma esta
blece, sino que ios actores nunca podrán 
eludir su responsabilidad, que siempre 
será condenada por el Gobierno y la con
ciencia pública. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=El Go
bernador, R. Vi l lavcrde.=A los Señores 
Alcaldes de esta provincia y demás fun
cionarios á quienes incumbe el cumpli
miento de las leyes electorales de Dipu
tados á Cortes y Senadores. 

Comisión provincial. 

Sesióh del 12 de Marco de 1884. 

PRESIDENCIA DBL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten. 
García Lomas.—Romero Gil Sánz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.—Calvo.— Va-
liño —Brionesí 

Abierta la sesión á las nueve de la 
nrañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
itíwdtMickis de quintas dvíl actual reem

plazo y revisión de los tres anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Hospicio. 
35 Mariano Sánchez Gutiérrez. — 

Inútil.—Pasa do activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

146 Miguel Ángel Miguel Fernán
dez.—Pasa de recluta disponible á activo 
por baja del núm. 33. 

Cobeña. 
I 2 Antonino Sebastián Redondo Ma-
j riña.—Revisado el expeliente y confor-
j me con el Ayuntamiento, Roldado. 

Canil lejas. 
1 Enrique Dacal Goitia. — Soldado 

definitivo. 

Algete. 
8 Guillermo Coronado Ventura. — 

Continúa con recurso pendiente. 

Fresno de Torote. 
1 Casimiro Recuero Sánz.—Desistió 

de la alegación.—Ingresa como recluta 
excedente de cupo. 

Alcalá de Henares. 
49 Eugenio Ibarra de la Cruz.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible paraca-
so de guerra. 

Barajas. 
1 Fernando Pascasio Alonso Ángu

lo.—Inútil.—Id. id. id. 

Cobeña. 
3 Esteban Domínguez López.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

La Olmeda. 
2 Manuel González García. —Redi

me.—Id. id. id. 

Meco. 
1 Mauuel Merino d¿ Ma*cos.—Ex

ceptuado.—Id.i l . id. 
13 .José Sánchez Fresno.—Pasa dé 

recluta disponible á activo por baja del 
número 1. 

14 Lucio Baltasar Mata y Molina.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso d-i guerra. 

Loecbes. 
1 Eladio Geta Castellanos.—Soldado 

definitivo. 
2 Manuel Montero San/.. — Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
4 Julián Herrera \ alcázar. — Pasa 

de activo á recluta disponible por ingre
so del número 3. 

6 Guillermo Manzano García.—Sol
dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

Reemplazo de 1883.—REVISIÓN. 

Ambita. 
2 Bruno Sabroso Villalvilla.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 Plácido Romeral Sánchez.—Inútil. 
—ídem de id. para id. 

4 Daniel Calvo Torres.— Exceptua
do.—ídem de id. para id. 

Ajalvir. 
1 Buenaventura Bravo Salazar. — 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para caso do guerra. 

5 Inocencio Achaques González. — 
Exceptuado.—ídem de id. para id. 

7 Mariano Lúeas Galiano.— Excep
tuado.—ídem de id. para id. 

Costada. 
2 Manuel Cayuela y Cayuela.— In 

útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Canillas. 
3 Tomás Gómez Martín. — Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Campo Real. 
1 Antonio "Martín Llanas y Gonzá

lez.—Talla, P550 milímetros.— Pasa de 
recluta disponible á activo. 

2 Manuel Bernabé Herrero.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
do. guerra. 

3 Auiano Gaseueña Alonso.—Inútil. 
—ídem de id. para id. 

4 Floriáu Blana García.— Inúti l .— 
ídem de id. para id. 

8 Abdón Bernabé Paredes.— Excep
tuado.—Idara do id. para id. 

11 Laurean» Bernabé Cebrián.—Ex
ceptuado.—ídem de id. para id. 

13 Hipólito González San/..—Excep
tuado.—ídem de id. para id. 

14 Mariano Jiménez Pas to r .—Ex
ceptuado.—ídem de id. para id. 

19 Crisauto Bernabé Mfiñoz. — In
útil.—Idern de id. para id. 

20 Mamerto de la Torre Lozano.— 
Exceptuado.—ídem de id. para id. 

Cobeña. 

1 Manuel Morales Chisvert. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

Algete. 
3 Higinio de Blas y Pérez Gaseo.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

4 Juan Fernández Martín. — I d . — 
Id. de id. para id. 

6 Juan Ortiz Góaiez.—Id.—Id. de 
id. para id. 

7 Salustiano Buitrago García. — 
Id.—Id. de id. para id. 
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Camarma. 

3 Manuel Hurtado Castro.—Excep
tuado.—Continua de recluta para caso 
de guerra. 

9 Sandalio Sauz Huerta. — I d . — 
Id. de id. para id. 

Alcalá de Henares. 
5 José Rodríguez Cordón.—Inútil. 

—Continúa de recluta para caso do gue
rra. 

7 Carlos Olivar García.—Talla 1.520, 
milímetros.—Id. de id. para id. 

8 Juan Almestre Bueno. —Excluí-
do por haber fallecido. 

11 Jesús Espartos^ Plaza.—Inútil. 
—Continúa de recluta para caso de gue
rra. 

14 Francisco Llórente Moraga. — 
Id.—Id. de id. para id. 

18 Ángel Corral Sotillo. —Excep
tuado.—Id. de id. para id. 

24 Ramón Triepar Vivar. —ídem. 
—Id . de id para id. 

30 Juan Barroso García. —ídem.— 
Id. de id. para id. 

32 Nicasio Sánchez Huet. —Id .— 
Id. de id. para id. 

34 Valentín Martínez González. — 
Id.—Id. de id. para id. 

38 Eusebio Cogollos D íaz .—Id .— 
Id. de id. para id. 

42 Mariano Yebra Badillo. —Id .— 
Id. de id. para id. 

43 Manuel Cabañero Sebastián. — 
Id.—Id. de id. para id. 

51 Enrique Serrano Pérez. —Pró
fugo. 

52 Ceferino Fernández de la Torre. 
—Id.—Exceptuado.—Continúa de reclu
ta disponible para caso de guerra. 

53 Cándido López Aguado.—Reco
nocido útil y cou talla legal.—Habiendo 
desaparecido la excepción ingresa para 
activo. 

55 Adolfo Fernández del Rio. — 
Pendiente de expediente. 

fif) Francisco Salvador Muñoz. — 
Exceptuado-—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

57 Andrds Penal ver Eusebio.—Ha
biendo desaparecido la excepción ingresa 
para activo. 

59 Francisco Fraile Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

(iO Halbiuo Ortega Cogollor.—Pasa 
de activo á recluta disponible por ingreso 
del núm. 57. 

61 Natalio Rojo Chacón.—Habien
do desaparecido la excepción pasa de re
cluta para caso de guerra á recluta dis
ponible excedente de cupo. 

63 Melchor Pérez Garatoechea. — 
Pasa de activo á recluta disponible por 
ingresó del núm. 53. 

75 Eugenio Andrés García. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

78 Valeriano Bravo Piedrahita. — 
Id.—Id. de id. para id. 

Daganzo. 
1 Eustoquio Camino Martínez. — 

Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

2 Pablo Castro de la Fuente.—Pen
diente. 

3 Pedro Fernández Sánchez. — Ex
ceptuado.—Coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Florencio Águeda Yuste.—Inútil. 
— I d . id. id. 

7 Félix Ruiz Alguacil.—Exceptuado. 
— I d . id. id. 

Fuente el Saz. 
6 Félix de Abajo Martínez.—Talla, 

1.540 milímetros.—Id. id. id. 

Meco. 
2 Benito Saez Calvo.—Inútil.—ídem 

id. id. 
5 Doroteo Velasco Alejo.—Exceptua

do.—Id. id. id. 
6 Nicolás Cogollos 6 Hidalgo.—Ta

lla, 1.500 milímetros.—Id. id. id. 
8 Víctor Diez y Gómez.—Exceptua

do.—Id. id. id. 
¿) León Be mero y Bailo.—Id. id. id; 

Barajas; 
1 Alejandro Cano de la Fuente.— 

Inútil.—id. id. id. 
2 Francisco Rodríguez Gómez.—Ex

ceptuado.—Id. id. id. 
3 Gregorio Najera de la Mata.—ídem 

id. id. 
4 Pedro Arribas García.—Id. id. id. 
6* Aniceto García Gómez. — Talla, 

1.535 milímetros.—Id. id. id. 

Loeches. 
3 Enrique Tizón y Fernáudez.—Ex

ceptuado.—Id. id. id. 
4 Eulogio Cristóbal v Gómez.—ídem 

id. id. 

Mejorada del Campo. 
1 Francisco Barranco y González.— 

Reconocido.—Útil.—Pasa de recluta dis-
poble á activo. 

3 Eugenio Cerezo y Ropero.—Pasa 
de activo á recluta disponible por ingre
so del núm. 1. 

Paracuellos. 
2 Eduardo Alcantarilla y Hernaiz.— 

Exceptuado.—Coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

4 Francisco Ruiz Calleja.—Id. id. id. 

Reemplazo de 1882.—REVISIÓN. 

Aiubite. 
1 Eugenio del Moral Martínez. — 

Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Pascual Blanco Machón.—Excep
tuado.—Id. de id. id. 

4 Pedro Heredero Pedrosa.— Id. de 
id. id. 

Ccslada. 
2 Mauricio Martínez Brea.— Id. de 

id. id. 

Corpa. 
5 Saturio Prieto Serrano.—Habiendo 

cesado la excepción pasa al servicio 
activo. 

6 Nicomedes Alarcón García.—Pasa 
á recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 5. 

Canillas. 
2 Santiago Aguado Amo. — Excep

tuado.—Contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Ramón Alvarcz (Expósito). — In
útil.—Id. de id. id. 

4 Victoriano Pinto González.—Ex
ceptuado.—Id. de id. id. 

Campo Real. 
10 Justo del Toro y Guerra.—ídem 

de id. id. 

Cobefla. 
1 José" María Crespo Rodríguez. — 

Id. de id. id. 
2 Casimiro Cliivel Rodríguez.—ídem 

id id. de id. id. 

Ajalvir. 
3 Eustasio Sire Bravo de Vargas.— 

Inútil.—Id. de id. id. 

Al ge te. 
2 Félix Aguado y Prieto.—Excep

tuado.—Continua do recluta para caso 
de guerra. 

4 Norbcrto de Marcos y Alcobendas. 
— Exceptuado.—Id. id. id. 

6 Mariano Matarrubia y Vega.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

10 Lúeas López y Rodríguez.—Ta
lla, 1*525.—Id. id. id. 

11 Eulogio Vega y García.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

12 Bonifacio Godo y Castro.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

13 Julián López y Fernández.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

16 Valentín Coronado y López.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

17 Faustino Sauz y Martín.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

Cimarma. 
1 Florentiuo Coronado Torres.—Ex

ceptuado.—Id. id. id. 

Fresno de TA rote. 
2 Eugenio de la Riva Pórez.—Ex

ceptuado. — Talla, 1,545 milímetros.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta excedente do cupo. 

3 Francisco Almarzarán Blas.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

• Alcalá de Henares. 
1 Manuel Rabadáu Yebra.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
4 Juan Ortega de la Riva.—Inútil.— 

ídem id. id. 
12 Ignacio Peñaranda Ramírez. — 

Habiendo cesado la excepción pasa de 
guerra á activo. 

13 Florencio Bonifacio Blas Garza.— 
Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

14 Visitación Gregorio Blas de Pe
dro Muñoz.—Exceptuado.—Id. id. idem. 

15 Martin Vera y (Jarcia.—Inútil.— 
ídem id. id. 

21 Aureliano Blas Nafría.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

24 Juliáu Trillo Ibar.—Habiendo ce
sado la excepción pasa de recluta para 
caso de guerra :I BCIIVO. 

25 Eladio Fernández Benito.—Ex
ceptuado.—Coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

28 Gregorio Sánchez Brihuega. — 
Exceptuado.—Id. id. id. 

33 Pedro García Corral. — Talla, 
1,510 milímetros.—Id. id id. 

39 Engí nio Saturnino García Valde-
olivas.—Exceptuado.—Id. id. id. 

44 Roque Ragel Suaz. — Inútil. — 
ídem id . id. , 

45 Juau López Cutrona.—Pasa de 
activo á recluta disponible por ingreso 
del núm. 24. 

40 Josó Valcárcel González,.—Id. de 
idem á id. por id. del núm. 12» 

50 Nicolás Boba Cuadrado.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

52 Mariano del Campo González.— 
Habiendo cesado la excepción pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex-
cedeute de cupo. 

53 Crispín García San Josd. — In
útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

55 Pablo López Fuentes.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

57 Víctor Sánchez Romero.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

<3<> Cipriano Olivares Brúñete.— Ex
ceptuado.—Ídem id. id. 

Meco. 
1 Juan Francisco Fresno de Marcos-. 

— Exceptuado. — Continúa de recluta 
para caso de guerra. 

8 Mauricio Sanz Llórente.— Excep
tuado.—ídem id. id. 

Fuente el Saz. 
3 Ventura Frutos López. — Excep

tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

4 Pedro Descalzos López. — ídem 
idem id. 

Daganzo. 
I Demetrio Marino y Llauos.— Pró

fugo. 
3 Ignacio Alguacir de las Heras.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Barajas. 
3 Antonio González y González.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

4 Fernando Sevillano Sánchez. — 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
recluta disponible á activo. 

5 Francisco López Díaz.—Exceptua
do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Pablo Calvo A lonso .—Inút i l .— 
ídem id. id. 

10 Eusebio del Pié Alonso. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa á reclu
ta excedente.—Útil coudicioual. 

I I Román Peral de la Fuente.—Pasa 

á recluta excedente por ingreso del nf 
mero 4. 

14 Luis Alonso Nájera.— Excentu» 
do.—Continúa de recluta para caso i 
guerra. 

cept 
15 Venancio Ortíz y Gurcía. i,-
ptuado.—ídem id. id. ~ 

Loeches. 

o-
ponible 

2 Bartolomé* Alonso Vicente.—Rec 
nocido útil.—Pasado recluta disnoniK 
á activo. 

3 Víctor Juan Betaño.—Taila, 1 
milímetros.—Continúa de recluta ¡ 
caso de guerra. 

7 Cipriano Tizón y Leonardo p a s a 

de activo á recluta disponible por ingre
so del núm. 2. 

Mejorada del Campo. 
1 Juan Cestero Berenger.—Talle 

1,520 milímetros.—Continúa de re 
para caso de guerra. 

2 Joaquín Daganzo Benedicto.—Ha
biendo "cesado la excepción, pasa á activo 
útil condicional. 

4 Eleuterio Huertas Escobar. — Ta-
lia, 1,560 milímetros.—Pasa de recluta a 
activo útil condicional. 

5 Fermín García Moran.— Inútil.— 
Continúa de recluta para caso de guerra. 

9 Esteban Severo Peñaranda Alca-
raz.— Talla, 1,520 milímetros. — ídem 
de ídem para id. 

11 Valentín Ortiz Rodríguez. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa A reclu
ta disponible excedente de cupo. 

12 Sergio Marcos Adán y Alonso.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta 
caso de guerra. 

13 Isidoro Martínez* Avala.— Pasa á 
recluta excedente de' cupo por ingreso 
del nú NI. 4. 

14 Apolonio Ramón de la Fuente.— 
Exceptuado.—Contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

15 Guillermo González Adán.—Ta
lla, 1,515 milímetros.—ídem id. id. 

Paracuellos de Jarama. 
1 Remigio Moreno Muñoz.— Tai 

1,500 milímetros.—Contiuúa de rec 
para caso de guerra. 

6 Blas Domínguez y Arriero.—In
útil.—ídem id. id. 

7 Agustín Mateo y Palacios.—Ev 
tuado.—ídem id. id. 

KKVmÓX.-Reemplazo de 1881. 

Anchu^lo. 
1 Pedro Berlinche8 Ruiz.—Habiendo 

cesado la excepción pasa al servició 
activo. 

Ámbito. 

2 Ceferino Alonso y Martínez.—Ex? 
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Calixto Torres Sánchez.— !• 
tuado.—Id. id. id. 

Canillas. 
1 Marceliano Tabarcs Lambivar. — 

Id. id. id. 

Campo-Real. 
4 Juan Mesonero v Herrero.—luútil-

—Id. id. id., art. 87 id. 
12 Juan de la Vela Benito.—Excep

tuado.—Id. id. id., art. 92 id. 

Coslada. 
5 Nicolás García López.—Id. id. id-

Ajalvir. 
5 Cecilio Orche Salazar.—Id. id. id. 

Algete. 
6 Martín Marcos López Aparicio.— 

Id. id. id. 

Camarina. 
1 Eladio Gismero González.-ídem 

id. id. 

Aléala de Henares. 
2 Francisco Gil del Hierro.—E* 

tuado.—Id. id. id. . 
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3 Regino Antonio Raboso Simón.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

4 Justo Cecilio Paredes Baqucro.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

5 Teodoro Tomas I-ernandez de Lu-
pgg, Exceptuado.—Id. id. id. 

11 So tero Santos Gómez.—Habiendo 
cesado la excepción pasa de recluta á ac-

^Tá Gregorio Pérez Redondo.—Excep
tuado.—Kxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

20 Antonio Maderuelo Bragulat. — 
j D ü t ¡ l _ I d . id., con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

28 Ensebio Polo López.—Exceptua
do.—Id» »d., con arreglo al art. 02 de la 
ley. 

30 Eduardo Ortega Barran.—Un útil. 
Id. id. con arreglo al art. 87 de la ley. 
31 Cayetano Yedtí .Vartínez.—Inútil. 

Id. id. id. 
33 Felipe Casas UbeJa.—Exceptua

do.—Id. ¡d., con arreglo al art. 02 de la 
ley. . 

38 Eduardo López Cerezo.—Pasa de 
activo á recluta disponible por ingreso 
del nú ni. 11. 

50 Juan Climaco Lainez. — Talla, 
1.530 milímetros.—Continua de recluta 
disponible con arreglo al art. 88 de la ley. 

57 Esteban Largo Palacios. — Ha
biendo cesado la excepción pasa á reclu
ta excedente do cupo. 

65 Domingo López del Río.—Inútil. 
—Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

74 Ambrosio Regidor Fernández.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 02 de la ley. 

77 Rafael Marurí Calzada.—Inútil.— 
Exento de id., con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

78 Blas Franco Castillero.—Excep
tuado.—Exento de id., con arreglo al 
art. 92 de la ley. 

DagílüZO. 

2 Modesto Montaho y Pérez.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

4 Esteban Sanz y Sanz.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

8 Marcelo Jiménez Martínez.— Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Barajas. 
4 Juan Nájera Marejíl.—Talla. 1.525.— 

Id. id. con arreglo al art. 88 de la ley. 
6 Santiago de Nájera de la Mata.— 

Inútil.—Id. id. cou arreglo al art. 87 de 
la ley. 

7 Manuel Sánchez López.—Inútil.— 
Id. id. id. 

8 Manuel Pérez del Rey.— Inútil.— 
Id. id. id. 

9 Julián Huertas Gutiérrez.—Excep
tuado.—Id. id. con arreglo al art. 02. 

U Vicente Coronado González.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

L4 Joaquín Marejíl Alonso.—Excep
tuado.— Id. id. id. 

16 Alvaro León v Martin.— Excep
tuado.—Id. id. id. 

17 Jesús Castillo y Collado.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

Fuente el Saz. 
3 Aquilino de Benito Sánz.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
5 Marcelino Velasco Martínez.—Ex

ceptuado.—Id. id. id. 

Meco. 
2 Eugenio Martínez Lobo.— Inútil. j 

i a - » d . con arreglo al art. 87. i 
• A Francisco Pérez Moreno.—Excep-
tuado.-ld. id. al art. 92. 

Canil lejas, 

tuido^líli ^ r o P 1
a d o f Hcrránz.—Excep-

Loeches. 
Id 2 ; ^ f " 1 1 0 García y Herrera.-Inútü -

u;• « i . al art. 87. 

ceLtnít l e S t ÍT 1 1, 0 M a r t í u e z He r r e ra . -Ex -«P tuado . - id . id. al art 02. 

Talla i 3?In L ?ren* ° OH y Hernández.-
l*nWbilSi i r n , , Í U í e t r o 3 . - E x e n t o de rea-
J^Ab iUdad con arreglo al art. 88 de la 

5 Sebastián Ruiz Moreno. — Excep
tuado.—Id. id. al art 02. 

Mejorada del Campo. 
. 2 Ambrosio Huertas Ronero.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

6 Gregorio González López.—Talla, 
1.510.—Id. id. al art. 88. 

Paracuellos. 
6 Santiago Lorenzo Barranco.—Ex

ceptuado.—Id. id. al art. 92. 

Quintos deotrng provincia». 

5 |Bu¡-£os.—Soloscueva. 
Eduardo López Pereda.—Ingresa en 

caja para activo. 

Cuenca. 
Juan Antonio Muñoz Muñoz.—Ingre

sa en caja como recluta disponible. 

Tarragona.—Roquetas. 
Joaquín Amaré Marsal.—Ingresa on 

caja como recluta disponible. 

Acto seguido la Comisión acuerda ha-
cer constar en acta que el ingreso del 
mozo Antouio Gallego Revoles, núm. 0 
del cupo de la Puebla de Sanabria, pro
vincia de Zamora en el actual reemplazo, 
que tuvo efecto en la caja de esta provin
cia en 27 de Febrero último como solda
do para activo porcueuta dedichos cupo y 
reemplazo, debe ser en concepto de re
cluta disponible, según oficio de la Co
misión provincial de Zamora, y comuni
car las órdenes oportunas para que sea 
dado de baja en el ejército activo. 

Hacer constar en acta que los mozos 
Ruperto Muñoz y Escobar y Quintín Pla
za Bravo, números 2 y 3 respectivamen
te del pueblo de Paracuellos de Jarania. 
en el reemplazo de 1878, en acto de re-
Visión practicado ante esta Comisión pro
vincial ef día 2 de Junio de 1881, fue
ron exceptuado y exento de re?] misalú-
lidad, con arreglo al artículo 114 de la 
ley; cuyo resultado dejó de consignarse 
por olvido involuntario en la sesión de di
cho día. 

Reclamar del Sr. Gobernador el pre
supuesto extraordinario que ha debido 
formar el Ayuntamiento de. esta Corte, 
donde aparezcan los ingresos con que 
haya de atenderse á la adquisición de la 
casa núm. 2 de la calle de la Redondilla, 
para instalar en ella el Colegio de San 
Ildefonso. 

Hacer constar en acta igualmente el 
resultado que obtuvieron los mozos del 
pueblo de Paracuellos de Jarama corres
pondientes al reemplazo de 1879, en la 
revisión practicada el día 4 de Abril de 
1882, que por omisión involuntaria dejó 
de consignarse en la sesión de dicho día, 
cuyo resultado fué el Biguieutc: Número 
2.—Ecequiel Pérez y Ilernanz.—Fué de
clarado excuto de responsabilidad corno 
comprendido en el art. 88 de la ley y por 
no haber alcanzado la talla de 1,510 mi
límetros. Número 4.—Marcelino Ramos 
Fernáudez.—Exceptuado y exentj de 
responsabilidad como comprendido en el 
art. 92 de la ley. Número 5.—Ensebio 
Alcantarilla Jeves.—Exceptuado y exen
to de responsabilidad como compreudido 
en el art. 92 de la ley. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levauta la sesión.—El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.—El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial de instrucción pú-
blicade la provincia de Madrid. 

Extracto de la sesión de 26 de Maro 
de 1884. 

La Corporación quedó enterada de 
haber sido nombrados Vocales D. José 
Miranda y Martínez, en concepto de Con
cejal, y I ) . Fernando Lozano, en concep
to de padre de familia. 

De haber salido el Sr. Inspector á g i 
rar visita ordinaria á las escuelas de Col
menar Viejo. 

Se acordó nombrar para que formen 
parte del tribunal en las próximas oposi
ciones á escuelas de niños, á D. José Mi-
rauda y Delgado y D. Valentín García 
Lomas, como Vocales de esta Junta, y á 

D. Agustín Sarda y D. Eugenio Cembo-
raín y España, como profesores de la Es
cuela Normal, y para el de niñas los dos 
Sres. Vocales de la Junta ya citados, y 
D. José María Llinás, como profesor de 
la Escuela Normal. 

Fué aprobado el escalafón de Maestros 
de esta provincia como proponía la Comi
sión, y faltando unos 40 entre Maestros 
y Maestras que no han presentado sus 
hojas de servicio, quedaron excluidos 
como castigo á su morosidad, sin perjui
cio de otras disposiciones. 

Se informó favorablemente una ins
tancia del centro de Instrucción comercial 
pidiendo subvención del Estado. 

Instruir expediente de sustitución for
zosa al Maestro de Villar del Olmo. 

Nombrar Maestra para la escuela de 
Majadahonda á Doña Juana Truchado. 

Desestimar el proyecto de relribucio-
nes acordado por el Ayuntamiento 'de 
Robledillo de !a Jara. 

Informar el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Robrcgordo, sobre 
supresión de la escuela de niñas, expre
sando el sentimiento de esta Corporación, 
por que se intente la supresión de una 
escuela, aunque reconociendo el derecho 
que al Ayuntamiento concede el art. 100 
de la ley vigente. 

Decir al Delegado de contribuciones 
del Banco de España, que retenga é in
grese en la Ctja provincial por cuenta 
del Ayuntamiento de Aravaca, una can
tidad equivalente á la tercera parte del 

' sueldo de los Maestros y Maestras do di
cho pueblo. 

I« ueron nombrados médicos para el 
reconocimiento del Maestro D. Agapito 
Garrido, los de la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso. 

Se p:isó a iiüormc de ln Inspección el 
expediente del Ayuntamiento de Casarru-
buelo8, solicitando reducir á incomple
ta su escuela. 

De haberse encargado la escuela de* 
El Boalo á D. Félix Heredero Mesón, por 
haber cesado en el servicio de las armas. 

Quedar enterada de haberse concedi
do ló días de licencia, á D. Leto Sanz 
< ¡ ; i i v i : i : de haberse aprobado la sustitu
ción de Doña Andrea Barróu, de Getafe; 
de haber sido aprobado para obtener cer
tificado de aptitud para la escuela de Ce-
reda. D. Justo García y García, y para 
todas las incompletas de la provincia, 
D. Paulino Fermín Manfne/.. 

De haberse mandado al Alcalde de 
Colmenar Viejo, habilite mejor local para 
la enseñanza de niños, por hallarse rui
noso el de la escuela que desempeña Don 
Domingo Almeida. 9 

Librar en favor de D. Valentín Yube-
ro, por atrasos del año 1881 á 1882, can
tidades que existen á su favor en la Caja 
provincial. 

De haber sido nombrados Maestros y 
Maestras de los pueblos siguientes: Cara-
banchel Bajo (auxiliar), D. Vicente Ro
drigo; Navalafut-ntc, I). José Moreno La
brador; La Acebeda, D. Eduardo Cues-
ta; Paredes de Buitrago, Doña María 
Cruz González.; Rivatejada, D. Pedro Na-
fria y Romero; Manzanares el Real, Don 
Manuel Sánchez Verdeio; Valdemaque-
da, D. Saturnino Morcillo; Horcajo, Don 
Cecilio Lázaro Barrasco; Chamartin, Don 
Leopoldo Jimeno; San Agustín, D. Ricar
do Carbo; Velilla de San Antonio, D. Ca
lixto Nieto; Rozas de Puerto Real, Doña 
Catalina Guío y Orozco; Pedrezucla, 
Doña Juliaua Sánchez y Gracia; Santa 
María de la Alameda, Doña Ramona Gra
cia Navidad; Daganzo, Doña Cecilia Díaz 
Yusto; Torrejón de la Calzada, D. Emi
lio Cazorla; Canillejas, D. Andrés de la 
Cruz Barrio; Mangirón, D. Elias Here
dero. 

Madrid 27 de Marzo de 1884.= El Go
bernador, Presidente, C. el Conde de To-
reno.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

iytítiirtiitifitjos. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta, por segunda 
Tez, vanos efectos de maquinaria inútiles 

para el servicio municipal, bajo el tipo de 
6.725 pesetas. 

Los licitadores consignarán corno 
fianza previa en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de villa, la can
tidad de 336 pesetas 25 céntimos, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido. 

La subasta se verificará el día 16 del 
actual, á las tres de la tarde, en la tercera 
Casa-Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en el Negociado de sindicatura, todos los 
días no feriadostquo medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde, y los 
erectos objeto de la subasta en el alma
cén general de villa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid l . °de Abril de 1884.=E1 Se
cretario, Enriquo Fernández. 

Modelo de proposición verdal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

.' . . -

Providencias ju4ícia!cs. 

JUZGADOS DE PHIMKK V INSTANCIA. 

H u e n a v i s t n . 

D. Carlos María Brú y González. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Bue
na vista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente Valcárcel 
Pérez, hijo de Vicente y Francisca, na
tural de Agua Salad;», partido de Sarria, 
provincia do Lugo, soltero, jornalero, de 
38 años, que ha vivido calle de Santa 
Brígida, núm. 11, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de una diligencia acordadi on 
la causa que contra él se ha seguido por 
lesiones; apercibiéndolo que de no hacer
lo será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á* 
todas las Autoridades así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Vicente proce
dan á su detención comunicada y con
ducción á la cárcel, á mi disposición; 
sieudo ene señas estatura alta, color ru
bio, sin barba, nariz larga, ojos garzos, 

2ue viste pantalón, chaqueta y chaleco 
e paño oscuro, gorra de seda y botas de 

becerro. 
Dado en Madrid á 26 de Marzo de 

1884.==José María Brú.=Por su manda
do, Licenciado Severiauo de Macorra. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en el día de hoy en 
cansa criminal que instruye por estafa 
á Pascual Gascón Quilez, se cita á Doña 
Concepción Vázquez, viuda de Autolín 
Murga; á D. Agapito Ugeua, dependien
te que fué del mismo; á José Pérez, que 
ha vivido cu la calle de Barrio Nuevo, nú
mero 16, segundo, y. en la de Dos de 
Mayo. núm. 2 triplicado, piso cuarto iz
quierda; á M. Ortega, en la de Santa Bár
bara, núm. 5, y á dos sujetos, uno de 
estatura regular, de unos 40 años, cou 
bigote, y usaba gorra con iniciales, y á 
otro de estatura baja, ordinario, como 
mozo de cuerda, que se avistaban con el 
Gascón en la Cárcel de Villa, como envia
do del D. Antolíu, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración, 
dentro de cinco días, en las horas de su 
Audiencia; previniéndoles, que de no con
currir al primer llamamiento, incurrirán 
en la multa de' 5 á 50 pesetas; y si per
sistieren en su resistencia, serán proce
sados como reos del delito de denegación 
de auxilio, previsto por el Código penal. 

Madrid á 27 de Marzo de 1884.= 
V.° B.°=Fraucisco Rodríguez García. = 
El Actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 
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COLEGIO MATRITENSE. 

C l R § 0 D E 1 § 8 3 % I S S i . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de C3te Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

KST I DIOS GENERALES. 

Latín y Castellauo.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética . . . 
Geografía 
Historia de España . . . 
Historia Universal . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 
Lengua Francesa.—Primer curso. , 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . 
Física y Química , 
Historia Natural , 
Fisiología é Higiene , 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES DE I.OS P R O F E S O R E S . 

D. Micolás Escudero y Urrea 

El mismo. : 
I ) . Maximino Flores y Quiñones 
D.Nicolás Escudero y Urrea. . 
El mismo 
El mismo 
D. Maximino Flores y Quiñones 
D. Nicolás Escudero y Urrea . 

» 
D. Antonio Crespi 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

S U S T Í T U L O S A C A D É M I C O S . 

Licenciado 
Letras . 

ídem id. id. 
ídem id. id, 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

en Filosofía y 

Licenciado en Ciencias 
ídem id 
Ídem id. 
ídem id 
ídem id 
ídem id. 

I N S C R I P C I O N E S DE M A T R I C U L A . 

De h o n o r . O r d i n a r i a s . 

57 

Ex t rao rd i 
n a r i a » . T O T A L . 

57 

O B S E R V A C I O N E S 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 22. 

Madrid 30 de Octubre de 1883.=EI Director del Colegio, Nicolás Escudero y Urrea.=El Secretario, Audrés Escudero y Blasco. 

C O L E G I O D E S A N I L D E F O N S O . 

C U R S O D E 1 S S 3 A 1 S S 3 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

I N S C R I P C I O N E S DE M A T R I C U L A . 

De hono r . 
Ex t ra 

De hono r . O r d i n a r i a » . o r d i n a r i a » . T O T A L . 

» » » » 
» i » » 
» » » » 
» x> » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » 
» » i » 
» » » » 
» » » 

* » » 
» » » 

» 

» » » » 
» » » 
» » » » 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. 
Geografía . ' . ¿ 

Historia de España 
Historia Universal . . . '. . . 
Psicología, Lógica y Ética . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . , 
Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Álgebra . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Físioa y Química 
Historia Natural 
Fisiología 6 Higiene . . . 
Agricultura elemental . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN". 

Dibujo 

Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

NOMBRES DE I.OS P R O F E S O R E S . 

I ) . 
El 
El 
D. 

El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 

Jacinto García Calvo . . . 
mismo 
mismo 
Enrique Zaraticgui y Molauo 

mismo. 
mismo 
mismo 
Ricardo López Bercial. 
mismo 
Enrique Pérez Ortega. 
Valeriano Figueroa . 
Enrique Pérez Ortega. 
mismo 
mismo 
mismo 

D. Manuel Criado y Baca. 

S U S T Í T U L O S A C \DÉMIi '< fS 

Doctor en Filosofía v Letras. 
Id. id. id . . . . . . 
Id. id. id . 
Licenciado 

Letras . 
Id. id. id . 

en Filosofía \ 

Id. id. id 
Id. id. id 
Oficial 1.° de Telégrafos 
I I . id. id 
Licenciado en Ciencias. 
Id. id * 
Id. id 
Id. id 
Id. id. 
Id. id. 

Profesor de la 
Central. . 

Universidad 

O B S E R V A C I O N E S . 

Madrid 31 de Octubre de 18S3.=E1 Director del Colegio,* E. L. Berisa.=El Secretario, .Felipe Poveda. 

M A D R I D : i I m p r e n t a do l H o s p i c i o . 


